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I.C.URBAN II 
(114,302 millones €) 

 
 

    

       

     

     

Programas Operativos   

           1990-2013   

                  

  P. PILOTOS URBANOS 
(23,111millones €) 

  

 
I.C.URBAN 

(247,373 millones €) 

 

EJE 12. DESARROLLO 
URBANO 

(1013 millones €) 
  

En el nuevo periodo 2014-2020 prácticamente se triplica la inversión 

en Desarrollo Urbano frente al periodo anterior 

Iniciativa URBANA 
(+50.000 hab.) 
(344,66 millones €) 

 
 



1. Fomento de la Administración Electrónica 
Local y las Smart Cities (OT2) 

2. Fomento de estrategias de reducción del 
carbono para zonas urbanas (OT4) 
(obligatorio)  

3. Acción para mejorar el entorno urbano, 
incluyendo la puesta en valor del Patrimonio 
Cultural y la mejora del Medio Ambiente 
Urbano (OT6) 

4. Apoyo a la regeneración física, económica y 
social de las zonas urbanas desfavorecidas 
(OT9) (obligatorio) 

3 

Objetivos Temáticos Posibles 



 Convocatoria de ámbito nacional- Concurrencia competitiva 

 Se ha realizado la primera convocatoria con un 70% del total de la ayuda FEDER 

asignada al Eje URBANO (1013 M€): 730 M€ 

 Pueden presentar Estrategias los municipios o áreas funcionales de mas de 

20.000 habitantes 

 La asignación de la Ayuda FEDER estará dentro de los límites de fondos FEDER 

asignados a su CCAA  y podrá ser: 

1. Para ciudades o áreas funcionales mayores de 100.000 habitantes, de 15 M€, como 

máximo, salvo excepciones. 

2. Para ciudades o áreas funcionales mayores de 50.000 y menores de 100.000 

habitantes, de 10 M€ como máximo, salvo excepciones  

3. Para ciudades o áreas funcionales mayores de 20.000 y menores de 50.000 habitantes, 

de 5 M€ como máximo, salvo excepciones  

 Tasa de cofinanciación de los proyectos varia entre el 50% y el 85% 

dependiendo de la CCAA donde este situada 

 

 

. 
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SELECCIÓN DE LAS ESTRATEGIAS DE  
DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE E 

INTEGRADO (2014-2020) 
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≥ 20.000 hbtes. 

‹ 

20.000 

hbtes. 

‹ 20.000 

hbtes 

‹ 

20.000

hbtes 

Municipios Varios municipios  

Términos municipales contiguos Zonas urbanas contiguas (≥ 20.000 hbtes.) 

Áreas urbanas elegibles 

≥ 20.000 hbtes. 
≥ 20.000 

hbtes 

≥ 20.000 hbtes 

≥ 20.000 

hbtes ‹20.000

hbtes 

‹ 20.000 

hbtes 

‹ 

20.000

hbtes 

 

 

 

‹ 20.000 hbtes 
‹ 20.000 hbtes 

1 
2 

3 
4 



a) La identificación de los problemas o retos urbanos del área 

b) Un análisis del conjunto integrado del área urbana 

c) Un diagnóstico de la situación del área urbana (DAFO), así 

como la definición de los resultados esperados en base a 

indicadores de resultado 

d) La delimitación del ámbito de actuación 

e)  Un Plan de Implementación que incluirá las líneas de 

actuación 

f) La participación ciudadana y agentes sociales 

g) Asegurar capacidad administrativa para su implementación 

h) Referencia a los principios horizontales y objetivos 

transversales 
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Contenido de la Estrategia 
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> 50.000 hab. entre 20.000-50.000 hab. Total

nº municipios 145 252 397

nº estrategias 145 111 256
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Grado de participación de las ciudades por población 

nº municipios nº estrategias

100 % Ciudades  
> 50.000 hab. presentadas 

44% de las ciudades entre 
20.000 y 50.000 hab. 
presentadas 

Se han presentado un 68 % del 
total de ciudades que podían 
presentarse 

Resultados de la primera convocatoria 
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COMISIÓN DE VALORACIÓN 

OT2 
Red.es 

OT4 

IDAE 
OT9 

FSE 

RED de  A. 

AMBIENTALES 

RED de  

IGUALDAD 

D. G. Fondos Comunitarios – Expertos Fondos Europeos 

S.G. de Cooperación Local – Expertos Ámbito Local 

Ministerio de Fomento – Expertos Urbano Integrado 

Comunidad Autónoma Valenciana – Especialización regional 

 Criterios y subcriterios de valoración objetivados 

 Metodología de aplicación definida – discrepancia en más de 

dos saltos – justificación o se eliminan valores extremos 



RESULTADOS DEL PROCESO ESTRATEGICO 

 Se han presentado a la convocatoria el 100% de los municipios 
mayores de 50.000 habitantes, lo que supone que a día de hoy 
todos los municipios de más de 50.000 habitantes en España 
cuentan con una Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado (DUSI) independientemente de que vayan o no a recibir 
ayuda FEDER. 

 Se han presentado a la convocatoria casi el 50 % de los municipios 
entre 20.000 y 50.000 habitantes, por lo que todos estos municipios 
también cuentan a día de hoy con una Estrategia de Desarrollo 
Urbano Sostenible e Integrado.  

 A día de hoy prácticamente el 70% de los municipios españoles 
que podemos calificar como urbanos (>20.000 hab.) tiene una 
Estrategia DUSI, es decir tienen una planificación estratégica de 
ciudad. 

 Se han presentado Estrategias de mucha calidad, tan sólo 27 
Estrategias del total de 269 presentadas han tenido una calificación 
inferior a 50 puntos. Gran esfuerzo de las Entidades Locales. 

 Finalmente se han seleccionado un total de 83 Estrategias de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado, que supone 
aproximadamente un 35 % del total de Estrategias admitidas y 
analizadas (241 Estrategias DUSI). 
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DATOS POR CCAA DE ESTRATEGIAS SELECCIONADAS 

CCAA 

Nº Estrategias 
seleccionadas 

Dotación Ayuda FEDER 
asignada (M€) 

Andalucía 24 239,976 

Aragón 2 8,888 

Asturias 2 14,999 

Illes Baleares 1 12,710 

Canarias 5 48,829 

Cantabria 1 3,891 

Castilla y León 3 24,450 

Castilla y La Mancha 5 43,984 

Cataluña 2 30,000 

C. Valenciacna 10 83,031 

Extremadura 5 49,373 

Galicia 12 83,138 

Madrid 6 30,463 

Murcia 3 23,350 

Navarra 1 2,663 

País Vasco 1 9,289 
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TODOS LOS MUNICIPIOS > 50.000 HAB. CUENTAN CON 

ESTRATEGIAS DUSI Y CASI EL 50 % DE LOS MUNICIPIOS >20.000 

HAB Y < 50.000 HAB. CUENTAN CON ESTRATEGIAS DUSI 

CONCLUSION TRAS LA 1º CONVOCATORIA: 

• CAMBIO DE 180º EN LA PLANIFICACIÓN LOCAL EN 

ESPAÑA 

• INCOPORACIÓN DEL PRINCIPIO DE IGUALDAD 

ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN LA ESTRATEGIAS 

DUSI 

• INCORPORACIÓN DE PRINCIPIOS DE 

SOSTENIBILIDAD Y DE MEDIO AMBIENTE EN LAS 

ESTRATEGIAS DUSI 



http://www.dgfc.sepg.minhap.es/ 

¡Gracias! 

 
 

“A way of making Europe” 
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